
El al�cinado soñado� q�e- emruja a_I genio hacia las vastas estepas
.de la glona; no lo empupra pmas hana las desoladas riberas del ol­
vido. Y seguiré creyendo en él; hasta cuando las aguas rojas de la 
sangre. enruten la �ave del corazón hacia las playas de la muerte, que
es la tierra prometida de la armonía, y el seguro puerto del silencio. 
Y cuando comience a "fluir extrahumana, la suprema, inmortal ale­
gría"; repetiré desde la serenidad las estrofas proféticas de José María 
Rivas Groot: 

"Vendrá noche de siglos a todo cuanto existe; 

y expirarán, en medio de hielos y amargura, 

los ultimos dos hombres sobre una roca triste, 

las ultimas dos almas sobre una playa oscura. 

Y moriréis, ¡oh estrellas! en el postrero día ... 

mas flotarán espíritus con triunfadoras palmas; 

y alumbrarán entonces la eternidad sombría, 

sobre cenizas de astros, constelaciones de almas." 

/J 
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DE LA LEY NATURAL 

Por AURELIO TOBON MEJIA 

Alumno de la Facultad de Jurisprudencia del Colegio Mayor de Nuestra Señora 

del Rosario. 

Trabajo calificado como el segundo de los presentados al con­

curso Camilo Torres de la Sociedad de Estudios Jurídicos del 

Colegio Mayor de Nuestra Señora del Rosario. El concepto del 

jurado calificador fue el siguiente: "El trabajo presentado 

bajo el título De la ley natural, es un valioso aporte a la di­

vulgación de la doctrina escolástica, particularmente la tomis­

ta sobre este tema, fruto de una cuidadosa investigación, des­

arrollado con gran severidad y que revela una especial claridad 

de conceptos en el autor. Alfredo Vásquez Carrizosa, Alvaro 

Copete Lizarralde, Hernando Morales, José A. Villegas López, 

Rodrigo Llorente M." 

"IN TOTA IURISPRUDENTIA NIHIL EST QUOD MINUS 

LEGALITER TRACTAR! POSSIT QUAM IPSA PRINCI­

PIA. NAM QUI DE CONTRACTU VEL ALIA LEGALI 

QUAESTIONE SCRIBUNT SIMPLICITER AD LEGES PRO­

VOCARE POSSUNT ... 

QUOTIESCUMQUE AUTEM ITA AD LEGES PROVOCA­

TUR PRAESUPPONITUR LEGEM ESSE TALE PRAECEP­

TUM CUI PROPTER RATIONEM BONI ET AUCTORITA­

TEM PRAECIPIENTIS SINE RELUCTATIONE OBOEDIEN­

DUM ESSE OMNES SCIANT. 

ET HOC EST ILLUD GENERALE OMNIUM LEGUM 

PROEMIUM SEU PRAESUPPOSITUM QUOD IN PRINCI­

PIIS JURIS DEMONSTRANDUM." 
WINCKLER 
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PLAN GENERAL 

I Introducción. 
II Definición de la ley natural. 

III Su existencia en la criatura racional. 
IV Distinción entre los preceptos de la ley natural. 
V Obligación de la ley natural. 

VI Dispensación de la ley natural. 
VII Sanción de la ley natural. 

VIII Inmutabilidad de la ley natural. 
IX Promulgación de la ley natural. 
X La ley natural es fundamento de toda ley positiva. 

INTRODUCCION 

Para una exacta precisión en el tema que se ha de tratar, hemos 
de dar un salto del orden moral, regido por las costumbres, como su 
nombre lo indica, al orden natural, que en sí mismo encarna la idea 
de razón, para que así -ambos órdenes considerados- lleguemos a 
l� idea de la Razón Primera, creadora de todo cuanto es y centro ha­
na el cual_ convergen las relaciones todas. Llegados a tal punto, he­
mos, de bapr nuevamente al orden racional de la criatura. Se proce­
dera -no de acuerdo con la aplicación de los principios legales- si­
no conforme a la esencia misma de ellos. 

Es igualmente del caso advertir, antes de seguir adelante por es­
tos senderos, que la noción de Ley Natural, sus características, con­
secuencias y obligaciones, pertenecen simultáneamente a la Filosofía 
en su parte de Etica (I) y al Derecho en su totalidad, pues que de 
ella arrancan, co�o de fuente primera, las demás disposiciones de 
rectores de comumdades y a ella habrá de referirse el árbitro cuando 
falten los códigos con las normas del caso: "los principios del Dere­
cho Natural y las normas de jurisprudencia servirán para ilustrar la 
Constitución en los casos dudosos" (2). Toda ley y todo precepto po­
sitivo de la autoridad humana se funda en la Ley Natural y no la 
debe repugnar (3). 

. Di�tíngues�, s_in embargo, esta noción de la ley positiva: propria
ratio dzfferentue znter legem naturalem et legem positivam sumitur 
ex elemento formali. Lex Naturalis obligationem habet ex voluntate 
Dei hypothetice, (i. e., supposita creatione) necessaria; lex vero posi-

(1) Cf. Del Vecchio, Filosofía del Derecho, pág. 23; ed. Barcelona, 1953.

"••.ex intima phiposophia haurienda iuris disciplina". Cf. Cicerón, De

Legibus, I, 5. 

(2) Cf. Ley 153 de 1887, art. 49.

(3) Cf. Schuster, Philosophia Moralis, pág. 49; ed. Barcelona, 1952.
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tiva, ex libera eius ordinatione cuz zmperium in alios competit (4). 
Distinción esta apenas formal porque -como se anotará posterior­
mente- la positiva se asienta en la natural y las notas que la han 
de acompañar deben ser acordes siempre a la razón, sin descuidar las 
costumbres que en cada región tendrán sus características y a las cua­
les se referirá con una relación de proveniencia. Los resultados de la 
contemplación o la investigación jurídica sobre este tema de la Ley 
Natural que a todo hombre acompaña, son siempre acordes a lo lar­
go de la  historia, no obstante que los puntos de partida no hayan si­
do idénticos para todos los pensadores: un recuento de la Filosofía 
del Derecho nos pondría de presente que, tanto los que han negado 
la existencia a la Ley Natura!, como los que la han reconocido ac­
tuante e n  todo momento, lo mismo que quienes la hacen provenir 
de la Sabiduría Divina, como aquellos que sobre ella especulan con 
la sola información racional, vienen siempre a reconocer y procla­
mar su universal presencia y su vigencia constante, sin dejar de reco­
nocerle las notas de excelsitud que le son inherentes como fundamen­
to de toda legislación positiva: evidentemente, ella enseña con ense­
ñanza ajustada a la naturaleza racional del hombre, lo que es justo 
e injusto, categorías estas absolut�s, desvinculadas de cualquier vo­
luntad .. Y es oportuno ver que solo el elemento formal es fuente de 
diferencia entre los preceptos naturales y los positivos, porque las ob­
jeciones formuladas en otra época contra los primeros, trataron de 
situar al Derecho y a la Ley Natural en el campo de los seres de ra­
zón, con lo cual les negaban toda correspondencia en la realidad. La 
Ley Natural se sostiene sobre un fundamento mucho más estable, cual 
es el deontológico, al enseñar lo que debe ser, aunque, en los casos 
particulares, suceda lo contrario; ello no_ obs�a contra el m?delo aca­
bado que la racionabilidad ofrece. Su v10lación no es eqmvalen_te a 
destrucción ni su ser metafísico se menoscaba con una física reahda� 
0 norma contraria: se trata justamente de la distinción que los Pen­
patéticos establecen entre YJÓµ,17, xolvo, y TJC7fJ.,C71; ic)io,, en los es_tados 
griegos y que _los j�rist�s romanos �ecogieron en sus cé�ebres Institu�a: 
omnes popult, qut legzbus et morzbus reguntur, partzm suo_ P:ºP_rio,

partim communi . omn_ium hominum iure u�untur (5). La distmción, 
pues, n o  es material, smo apen�s. formal, segu� el molde o manera �o­
rno lo universal a todos se mamfiesta -adaptandose- a los casos sm­
gulares, con las circunstancias características � cada pueblo, �egú� sus
costumbres y épocas. Esa semejanz� o _co�umdad establ�ce i?enu�ad

de materia, insignis humani generzs szmzlztudo que decia Cicerón, Y

la ejemplaridad �e. encu�ntra _siempre igual pese a que se �usq?e �on
argumento_s te?:ogicos, _f�losóficos º, como mera depend_encia, _sigmen­
do la denvac10n porfinana de genero supremo a diferencia espe-
cífica (6). 

(4) Cf. Cathrein, Philosophia Moralis, pág. 180, n. 244; ed. Briburgo, 1945.

(5) Cf. Instituta, I, 2. I. 

(6) Cf. Del Veqchio, op. cit., págs. 316 y 317.
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. Los diversos autores que de legislar se han ocupado, han ido
pn�eramente a en_tera�se de aquello que más conforme es con el buen 
sentir, co� la conCienCia recta, para tratar de amoldar a tales precep­
tos, ya existentes en las_ costumbres y que son justamente los de la
Ley Natural, sus posteriores mandatos. 

�-sí la�, cosas, quien_ de la ley trata de hablar, dice con el Doctor
An�ehco: regla o medida de la acción, según la cual el agente pasa 
a e1ecutar el acto o se abstiene de él" (7). En cuya definición nota­
mos_ qu:. a ella habrán de recurrir acciones y agentes para comparar­
se, _Justificarse o reprocharse; a las leyes tendrán que amoldarse las 
acc10nes humanas de manera libre y las naturales, según su peso, de 

modo �a�ural . Esa tend_encia es lo que se ha denominado finalismo
morfologzco en la doctrina del de Aquino (8). 

Pero como quiera que :1 término de ley, aún en su aspecto na­
tural, ªPª�<:ntemente reduCido, envuelva diversos tópicos, de preci­
sar s1:1 noCI�n se han o�upado juristas y filósofos, primeramente en 
su etimologia. Han �emd� unos con Varrón a buscar el origen del 

vocablo en el gerun�10 latino legenda, mientras que otros, con Cice­
rón,. buscaron. lo mismo en otro gerundio: eligendo; Santo Tomás
explicará la etimol?gía del ligando: dicitur lex a ligando, quia obligat
ad ag�ndum (9). Fmalmente, modernos filólogos la buscan en el ver­
bo gnego riyeiv. 

A la vez que se delimita este campo, es necesario entender que 

aque _lla reg_ula seu mensura de la cual ya hemos dicho algo, se puede
predic�r aun d� los irracionales; tenemos así la ley amplísimamente 

e?tendida y sena el caso de una ley física. Reduciendo un poco, se di­
na que la ley es la regla de lo que con dependencia de la razón se eje­
cu ta: caen en �sta consideración las leyes de arte, por gracia de ejem­
plo. Otro sentido nos mostrará cómo la ley es una norma dada para 
ac_tos morales Y por ende, humanos; así, todo precepto se podría deno­
mmar ley, co_mo los que enuncia el padre para su hijo, el señor para
su esclavo. Fmalmente, el más estricto de todos los sentidos nos dirá 
que sólo es ley la regla de los actos humanos en cuanto que indica 
l� recto Y en cuanto sea di�t�d�, para la comunidad. Cuyo concepto
v�ene. a enc_err�rse en la defm1c10n perfectísima de Santo Tomás: or­
dznatzo ratzonzs ad bonum commune, ab eo qui curam communtatis
habet, promulgata (10).

Otra�, apreciaciones, modernas todas ellas, vienen a determinar
en la n?cwn de _ ley una simple sombra del obrar común, sin carácter
normativo u orientador (11). Para Kant, la ley moral es imperativa, 

(7) Cf. I-IIae, q. 90, a. l.
(8) Cf. Sertillanges, Las grandes tesis de la filosofía tomista, pág. 252; ed. Bue-

nos Aires, 1947.
(9) Cf. I-IIae, q. 90, a. l.
(10) Cf. Ibídem.

(l l) Cf. Definición de la ley, Código Civil colombiano, art. 4<:>.
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en tanto que la Ley Natural es obligatoria; entiende él la primera 
como la expresión del imperativo categórico, o sea, el principio obje­
tivo y válido fundamental de legislación universal, distinto de la 
máxima, que es principio subjetivo y del precepto, que se aplica al acto 
único. La segunda se refiere a las regularidades de los fenómenos fí, 
sicos (12). Y a pesar de ser actuales muchas sentencias que enmarcan 
en esta corriente, no pensaba lo mismo el autor de la perfecta defini-· 
ción, ni se tenía tal criterio en las escuelas clásicas, según se expresaba 
el idealista Platón: "porque no se trata aquí de examinar qué expre­
sión conviene o no según el uso, lo cual sería cuestión de palabras, 
sino lo que es bien o mal en materia de leyes, según la naturaleza de 
las cosas" (13). Lo cual viene a corroborarse con un procedimiento in­
ductivo y por las frecuentes observaciones de los juristas (14). Lo has­
ta aquí expuesto, apenas nos lleva en la mitad del camino hacia la 
definición de la Ley Natura!. 

Aceptada la finalidad regente o directiva del universo y entendi­
da en su inmensa proporción la idealidad y ejemplaridad qQe le co­
munica aún a lo que para nosotros parece inanimado, es preciso re­
currir a una regla absoluta, a la que se conforme todo: la ley prime­
ra, que es la Eterna, aquella ratio divinm sapientim secundum quod
est directiva omnium actuum et motionum (15) hacia el fin debido. 
Tal razón de la Divina Sapiencia origina las divinas ideas, múltiples­
y ejemplares, de las posibles cosas y la Providencia viene como a fi. 
jar el planeamiento u ordenación de ellas hacia el fin. Tal organi­
zación encierra en sí misma las notas de una ley, de una "idea pre­
concebida y activa", como expresa Claude Bernard, procedente de la 
Natura Naturans, término con el cual Averroes designaba a Dios 
como formador de las cosas naturales, como ley del conjunto de es-· 
tas mismas cosas (16). 

Que fuera de la Ley Natural exista la eterna, aparece a las cla­
ras, admitida la relación de lo creado con su causa eficiente. Si estu­
diamos, como se enunció antes, la causalidad ejemplar, también en­
tonces se nos manifiesta perfectamente la razón de orden en las divi­
nas ideas, el cual orden a su turno, no sólo se puede, sino que se 
debe apellidar ley. Esta ley, al no distinguirse realmente de la Men­
te Divina, existe ab mterno con ella (17). 

(12) Cf. Diccionario de Filosofía, J. Ferrater M., Ley, pág. 544; ed. Buenos Aires, 
1951. 

(13) Cf. Platón, Las leyes, lib. I. 
(14) Cf. Del Vecchio, Moderne Concezioni del diritto, Riv. Int. di Filos del Diritto,

1921, págs. 193 a 197.

Cf. Baumgartner, ll raporto del Diritto con la Morale, Riv. Int. di Filos.

del Diritto, 1924, pág. 117.

(ll.5) Qf. I-Ilae, q. 93, a. l. 

(16) Cf. Averroes, Comm. ad de Coelo, I, l. 

(17) Cf. Ed. Elter, Comp. Philosophiae Moralis, pág. 57; ed. Roma, 1950. I-IIae, 

93, a. 1, c. Ibid., q. 91, a. 1, c. 
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DEFINICION 

"Lex naturalis est a!iquid por rationem constitutum" (18) . 

Tenemos que la ley es producto racional. Sin embargo, al afir­
mar el Sa�lto Doctor que la ley_ sea racional en grado sumo, no pre­
tende -m mucho menos- vemr a enseñar que ella se confunde con 
�l acto d� la razón (19). Por ende, no denominamos natural a la ley 
mdependi_ent:1;11ente de la razón, sino en cuanto que es tal, gracias
a la const,1tuc10n que �quella le presta. Al llegar a este punto, no tra­
tamos mas de leyes f1S1cas o de preceptos particulares, porque nos 
hallam�s. en _otro <;>rden. Cabe entone.es la definición de que tal ley
es partzc�pa�zo l�gzs ceternce, per quam rationalis creatura habet na­
turalem znczlnatzonem ad debitum actum et finem (20). 

Nótese que se dice 1:articipatio_ �n primer lugar, para salvar el 
plan regu!ador y n:cesano de la D1vma Providencia y para ilustrar 
que la cnatu�a rac101;1aI es . sujeto único en la participación de ese 
p_Ian. No se dice m�nzfes�aczón _u. otro término, porque la dependen­
cia no se_ e�tablecena. Ongen _d1vmo de la Ley Natural que también
e� la antigueda� bus:aro? vanos pensadores y juristas. Júpiter -dice 
Cicer�n- o Mmos, mspirado por Júpiter, si se da crédito a los poe­
tas, dictó las leyes a Creta (21). Licurgo, dice también, hizo confir­
mar por _la autoridad de Apolo Délfico, las leyes que destinaba a La­
c<:_de�oma �22). En la Odisea se nos dice que de nueve en nueve 
anos iba Mmos pu?tualmente a ver a su padre y que en vista de las 
respuestas de este d10s, redactó las leyes para las ciudades de Creta (23). 
Platón �os dejó escrito q�e ninguna ley es obra de mortal alguno y 
que casi todos los negoc10s humanos están en manos de la Fortu• 
na (24). Pero fue Cicerón quien en frases bellísimas, trasuntas de un 
p�nsar sereno, delimitó antiguamente este campo sobre el origen di­
�mo de _I� ley, su un_iversalidad en el tiempo y en las comarcas, su
mn::iutabihdad y su vigencia permanente; est quidem vera lex,. recta
ratio, naturce congruens, diffusa in omnes, constans, sempiterna ... sed 
et oi:n,nes gentes et omni tempore et sempiterna et immutabilis conti• 
nebzt; ur:usque erit magister communis et imperator, disceptator, [a.

tor omnzum Deus, ille legis huius inventor (25). 
�e insiste �uego en que sujeto de tal participación es solamente 

la cnatur� rac10nal, con lo cual se le señala una función receptiva; 
tal recepción es, a su turno, directa e inmediata; la ley ordena hacia 

(18) Cf. 1-Ilae, q. 94, a. 1, c.

�19) Cf. 1-llae, q. 90, a. 1, ad 2um.

(20) Cf. 1-Ilae, q. 91, a. 2.

(21) Cf. Cicerón, Tuscul., 11.

(22) Cf. Cicerón, De Divinit., I, 43. Cf. Herodoto, Clío, 65. Cf. oPlibio, x, l.

(23) Cf. Homero, Odisea, XIX, 178.
(24) Cf. Platón, Leyes, lib. III.

(24) Cf. Platón, Leyes, lib. IV.

(25) Cf. Cicerón, Rep., lib. 111.
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un fin, que no sería cualquiera, sino el debido o conveniente, para 
llegar al cual es preciso que a él se ajusten los actos porque de 
-Otra manera se rompería el orden teleológico. De suma importancia
es ª?�tar . 9ue e�a i�clin_ación es igualme�te natural, o sea, que la
paruopac10n o Iluminación no tratan de imponer coactivamente al­
gunas operaciones, porque lo aquí natural es racional y en lo racio­
nal se fundamenta la libertad.

, También se podría llamar Ley Natural al conjunto de principios
mas o menos generales que brotan como de la naturaleza, sin dificul­
tad de razonamiento (26).

En la misma Escolástica, el Doctor Angélico nos avisa que la
�articip�ción de esa ley se ci�e estrict�mente a nuestros juicios prác­
ticos a fm de que obremos bien o evitemos lo malo, para confirma­
ción de lo cual viene a decirnos de nuevo que la Ley Natural es la
misma luz que al entendimiento ilumina: lumen intellectus insitum
nobis a Deo, per quod cognoscimus quid agendum et quid vitandum.
Roe lumen et hanc legem ded'it Deus homz1ni in creatione (27). Por
1o cual se ve cuán esencial sea esa Ley Natura! y que su existencia
·sea inseparable de la naturaleza del hombre, porque es nada menos
•que la luz y la inclinación puestas divinamente en él, en orden al
ejercicio de su actividad (28).

Volney definió así la Ley Natural: "el orden regular y constan­
te de los hechos por medio del cual Dios rige el universo; orden que
·su sabiduría presenta a los sentidos y a la razón de los hombres, para
·servir de regla igual y común a sus acciones y para guiarlos, sin dis­
tinción de países ni de sectas, hacia la perfección y la felicidad" (29).
Dejando de lado lo menos interesante a nuestro propósito, notamos
que la Ley Natural existe, primero, para el mundo, regido por un
poder motor; segundo, que hay normas naturales para las operaciones
o acciones de cada ser y que todo esto corresponde a las necesidades
de causalídad suprema, de orden permanente y del fin especificativo
de los actos. Lo cual aparecía como fundamento de la doctrina esco­
lástica. Y venimos, con ella, a notar que el hombre, como parte del 

universo, en cierto modo está bajo muchas leyes físicas: las del medio
de cuanto le rodea, empezando por su misma materialidad orgánica.
Pero que, gracias a las tres operaciones fundamentales de su enten­
dimiento, logra un dominio sobre lo material, al mismo tiempo que
se pone en relación con cuanto existe. En esa relación tenernos ya la
noción de derecho y deber. El hombre, como criatura, es regido por
1eyes; recibe, corno elemento humano, la participación de la ley eter­
na; y corno animal social, av�p cpiicrn'i uíxovo¡uxóv xal 1ro>..inxbv

(26) Cf. Schuster, Philosophia Moralis, pág. 47, n. 85; ed. Barcelona, 1952. 

(27) Cf. St. Thom. Opuse. 3, In duo praecepta charitatis, c. l. 

(28) Cf. Cathrein, Philosophia Moralis, pág. 153, Barcelona, 1945. 

(29) Cf. Volney, Ley Natural, cap. I, pág. 235; ed. París, 1889. 
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(0óv, al decir de Aristóteles, ha de regirse por normas de tipo social,. 

para todas las cuales normas directivas se torna preciso decir que 
ellas han menester de una causa u origen: "es necesario que a las. 
leyes naturales precedan causas creadoras" (30). Tales causas creado­
ras son imprescindibles en cualquiera de los citados órdenes, inclu­
sive en el social: "reputamos como un principio moral, como una 
ley de la naturaleza moral del hombre, la sociabilidad; ¿por qué?' 
Porque hay una fuerza ineludible, de gravitación de todos los hom­
bres, que obliga a los individuos a buscar en su cohesión, es decir, en 
la colección o asociación de necesidades y esfuerzos, el medio único, 
de cumplir con los objetos para que ha sido creada la humanidad" (31). 

De todo lo cual venimos a desprender que la participación de 
la ley eterna a la criatura racional no es arbitraria, ni imperativa,. 
sino que está hecha de un modo eminentemente adecuado a las 
mismas exigencias naturales. La voluntad no hace en esta materia, 
como afirma Escoto, que lo que sería indiferente de sí, venga a tor-­
narse en un hecho obligatorio. Por lo cual dice Sertillanges: "Dios 
no es aquí Legislador, sino Creador simplemente. O si se quiere, es 
el primer Legislador, por y en cuanto es Creador, toda vez que im-­
poner aquí la ley, no es sino imponer el ideal o el fin, e imponer­
el ideal o el fin, no es otra cosa que imponer a cada cual su natu­
raleza, que es, simplemente, crearlo" (32). 

En su clásica obra De Legibus, lib. 11, cap. v1, Suárez se hace la 
pregunta: ¿An lex naturalis sit vere lex divina praeceptiva'! Y con­
téstase él mismo en tono afirmativo, añadiendo entre sus razones, 
la definición de Ley Natural que Gersón enseñaba; la Ley Natural 
preceptiva es signo característico de todo hombre que no esté im­
pedido en el uso congruo de su razón y notificativo de la voluntad 
divina que quiere que la criatura racional se determine a obrar o a­
no obrar, en orden a la consecución de su fin natural (33). 

LA LEY NATURAL EXISTE EN LA CRIATURA RACIONAL (34) 
Parece necesario insistir en que se trata de la criatura racio­

nal solamente. En efecto, no se trata de establecer la ley en Dios,. 
que tiene otro nombre y Quien, por su dignidad eminentísima, no 
cae bajo la moralidad. Ni hablamos del bruto, porque este carece· 
de entendimiento para aprehender, juzgar y raciocinar, lo que le trae· 
como consecuencia la ausencia de responsabilidad, imputabilidad· 
y libertad. Como -por otra parte- a todo saber intelectual antecede­
un conocimiento empírico, se demuestra la existencia de la Ley Natu-

(30) Cf. José María Samper, Ciencia de la legislación, cap. II, pág. 179; ed. Bo-­gotá, 1873.(31) Cf. José María Samper, op. cit., pág. 177.(32) Cf. Sertillanges, Las grandes tesis de la Filosofía tomista, pág. 254; ed. Bue­nos Aires, 1947. • ', • • - -,,.. (33) Cf. Ed. E\ter, op. cit., pág. 61.,.¡;•,,.~:::::,:�1�-"; >.(�4) Cf. 1-Ilae, q. 91, a. 2. 
/.ú. .if �_!;�_�_:_'i \ 'j 
t}. ...:>

$
��. .;_; ;·� 

':;. "l 
,,:• 

;�� �::.�i 
··,,,_:�.� .. _:,,_,

'.
_;":-';/;' ... -:-'

? 

-226-

ral en la criatura racional, primeramente por el testimonio de la ex- -
periencia. Y esta nos dice que la razón humana conoce las inclina- -
ciones de la naturaleza, tendientes a satisfacer los actos propios y a 
buscar los debidos fines. Tal inclinación, en cuanto que es conocida 
por la razón, es justamente lo que demuestra la existencia de la Ley 
Natural. No son Ley Natural entonces los actos o fines que se reali- -
zan o buscan con ignorancia de tal inclinación. La razón conoce de • 
acuerdo con su naturaleza y tal conocimiento de la inclinación na- -
tural encarna ya en sí mismo la participación de la ley eterna (35). 

Ahora bien, descendiendo de la ley eterna ya participada a la 
criatura, racional, que es la Ley Natural, y conocida la inclinación, . 
el ordenamiento hacia el fin que la natural razón enuncia después 
de conocer, se tiene la natural inclinación al acto, porque esta es 
consiguiente al entendimiento y el acto es posterior a la inclinación. 
Ya habíamos dicho también como la Divina Providencia regula y or- -
ganiza todas las cosas; resulta ahora claro decir que todo está regu­
lado por esa ley eterna. Es lo que Grenier establece, copiando a Santo • 
Tomás: "Como quiera que la ley sea norma y medida, doblemente 
se halla en algo: primero, como en el sujeto regulante y mensurante 
existe; segundo, como está en lo regulado y mensurado, porque en 
cuanto algo participa de la regla y la medida, de la misma manera 
es regulado y medido" (36). Es así como en la criatu:a racional exis­
te la participación de la ley eterna: regulada, medida, de acuerdo·· 
con su naturaleza y de modo perfectísimo. 

Esta afirmación de la existencia de la Ley Natural no es recono­
cida por todos. Los positivistas jurídicos admiten s�lo_ las leyes posi­
tivas y profesan que la Ley Natural es apenas una hcoón de la men­
te. Pero otros, fuera de la anterior escuela formados y pertenecientes 
a la filosofía tradicional, admiten sí la existencia de la Ley Natural 
apenas como ordenamiento o dictamen de la razón práctica; conce­
den fundamento de razón a la ley en las exigencias de la naturaleza. 
Contra unos y otros, no faltaron quienes, al contemplar la ejempla­
ridad de la Ley Natural o al asemejar su naturaleza con la humana, 
en fin, con la expresión en fórmulas de su actividad, nos han ilustra- • 
do suficientemente sobre la existencia de la Ley Natural, en cuya 
comprobación se han entretenido much�simos filósofos. De _los más •
antiguos escolásticos, record�mos a Dommgo Escoto: concedzmus ra- • 
tionem non esse regulam przmam, sed natu�alem le�e� qwe est aete�­
nce imago; nihilcnninus, illud exempla: :atzo prospzczen�, �eges expn­
mit humanas (37); a Vásquez: prima zgzt":'r le� nat1-!'ralzs zn creat!-"ra-- -
rationali est ipsamet natura quatenus ratzonalzs, quia haec est prima : 

(35) (36) (37) 
Cf. Grenier, Cursur Philosophiae, vol. III, pág. l l4; ed. Quegec, 1948.
Cf. Grenier, ibídem, pág. l l4.Cf. Scotus, De Iustitia et de Iure, lib. I, q. 5, a. l.
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• regula boni et mali (38); y Juan de Santo Tomás, de manera más im­
. plícita: !ex naturalis ipsamet comprensione natura: habet (39).

Entre los escolásticos más recientes, son muchos los que, admiti-
- da la existencia de la Ley Natural y su perfecto acuerdo, no sólo con
la naturaleza humana, sino también con sus exigencias e inclinacio­
nes, proclaman que ella, como efecto que es de la ley eterna, va ade­
la:ite en el orden de los demás mandatos dictados por el poder pú­
blico, con cuyas sentencias le atribuyen la existencia anterior a la po-

• sitiva y su general y universal presencia. Entre ellos, Sertillanges (40),
• Gillet (41), Delos (42), Manser, Lachance, (43), Deploige (44), Dabin
• (45), Mersch (46), E. GiJson (47), Jacques Maritain (48), Martyniak (49.)

Po� s� Jo anterior no fuese suficiente, es bueno recordar que el 
• consent1m1ento de todos los pueblos, partiendo desde los más remo­
tos, ha dejado testimonio de que la Ley Natural ha sido reconocida

• co:rio. existente; muchos son los monumentos que así proclaman este
- cnteno y más numerosas aún las historias de los ritos que se utiliza­
ban para aplacar a los dioses o para darles gracias por los beneficios 

• que de ellos recibían. Cabalmente Cicerón ha tratado este tema en
• varios pasajes de sus obras (50).

Unos en pos de otros, las mismas experiencias y criterios anotan-
• do, han ido los filósofos de la escuela demarcando de día en día estos
• campos, últimos en orden a las normas de la acción humana y a la
vez primeros, ya que sobre este tema de la Ley Natural reposa la exis-

• tencia de esa acción y de las normas que la han de regular. Quienes

(38) Cf. Vásquez, In lam-Ilae, disp. 150, cap. 3, n. 24.

(39) Cf. Ioannes a St. Thoma, Curcus Theologiae, vol. IV, q. 63, disp. 23, a. I, n.
XIII.

•(40) Cf. Sertillanges, La Philosophie des Lois, pág. 23 y sgs.; ed. París, 1946. 

• (41) Cf. Gillet, Les Jugements de Valeur et la Conception Positive de la Morales,

Rev. des Sciences Philos. et Theol., 1912, pág. 455. 

"la loi jaillit spontanéement de la Nature"; cf. ibid., pág. 459. 

• (42) Cf. Delos, La Theorie de L'Institution, Arch. de Philos. du Droit, 1931,
pág. 152. 

• (43) Cf. Lachance, Le Concept du Droit, pág. 21.

,(44) Cf. Deploige, Le Confüct de la Morale et de la Sociologie, pág. 287; ed.
París, 1923. 

• (45) Cf. Dabin, La notion du Droit Naturel et la Pensée juridique contempo­

raine, Rev. N. Scol. pág. 421; 1923. 
• (46) Cf. Mersch, Morale et Corps Mystique, pág. 230; ed. París, 1937. 

• (47) Cf. E. Gilson, Le Thomisme, pág. 372; ed. París, 1947. 

(48) Cf. J. Maritain, Le Droit de I'homme et la Loi Naturelle, pág. 64; ed.
París, I 945.

• (49) Cf. Martyniak, Le Fondement Objetif du Droit d'aprés St. Thomas d'Aquin,

pág. 93; ed. París, 1931. Ibídem, pág. II7. 

Cf. Cicerón, de Rep., lib. III; De Legibus, lib. I, caps. XII, XIV, XVI; ibid., 

lib. II, cap. IV; Pro Milone, cap. IV. 
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pretenden negarlas, caen en las absurdas tesis,. que son pre�is�mente •
aquellas que ofenden lo más elemental y cor�1ente e°: el �iano des-· 
envolverse de la operación humana o que desligan arb1tranamente el 
orden impuesto al tipo de obrar social, que es tal por y en cuanto· 
que es antes racional. 

DISTINCION ENTRE LOS PRECEPTOS DE LA LE.Y NATURAL 

Allá en sus especulaciones se ocupan los fil_�sofos por_ establecer·
cuál será el fundamento último de cuanta noc10n y realidad se es­
tudia y llegan en sus razonamientos a enunciar el principio de los.. 
principios, que es el de Contradicción, e! cual, a su turno, reposa so­
bre la noción del Ser; en efecto, es la primera luz que llega al enten­
dimiento humano; noción que lleva envuelto -como su nombre lo · 
indica lo que es, a saber, todo lo existente (51 ). 

De la misma manera se ha de proceder al ocuparnos de la razón. 
práctica. Hemos de indagar qué . es aquell?, que prim_eramente entra
en su ámbito, o sea, cuál es la pnmera noc10n que la mteresa y sobre 
la cual se van a apoyar las posteriores distinciones sin dejarla un mo- -
mento, porque ha de ser universal en su especie: e_l B!en. Con _lo cual.
se enuncia el principio: Bonum, id est, bonum ratzonzs,, est faczendum 
et malum vitandum (52), sobre el cual se fundan todos los otros_ pre- · 
ceptos: et super hoc fundantur omnia alia pr�ecepta (53). Tal pri�� -
cipio, como nos insiste el profesor León Dugmt, es la regle du droit
normative ou norme juridique proprement dite et qu'impose a tout 
homme vivant en societé, une certaine abstension ou une certaine • 
action (54). 

En la enunciación hallamos la dualidad de elementos, positivo el . 
uno y el otro negativo. Y com? tal bien posee la. not_a d� finalida�, .
es buscando por la razón práctica, por la _ natural mdmaoón, en m1� · 
ras al perfecionamiento de la persona, qmen se abstendrá de obrar si 
conoce la ausencia de tal nota, que sería el mal. 

En cuanto que sustancia es el hombre, desea y busca su conser- · 
vación: caen entonces bajo la Ley Natural las potencias vegetativa&• 

(51) 

(52) 

(53) 

(54) 

Cf. St. Thom. De Ente et Essentia, c. I. 

Cf. Caietanus, In De Ente et Essentia, c. IV. 

Cf. Grenier, op. cit., vol. 111, pág. 155. 

Cf. 1-Ilae, q. 94, a. 2, c. 

Cf. Duguit, Traité du Droit Constitutionel, vol. I, pág . . 37; ed. París, 1921.. • 

Cf. Schiffini, Disp. Philos. Moralis, vol. 1, n. 128, pág. 212; ed. Turín 1891.. -

Cf. Tongiorgi, Inst. Philos. Moralis, n. 221, pág. 103; ed. Roma, 1909. 

"Summum legis naturalis pareceptum est: Fac bonum et <levita malum .. -

Probatur: Summum Iegis naturalis praceptum debet esse: 1) relative ulti- -

mum; 2) de deuctive primum; 3) per se notum et evidens. Atqui his condi-­

tionibus satisfacit praeceptum enuntiatum . . .  " 

Cf. Cathrein, op. cit., n. 239, pág. 178. 
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, -en el campo positivo y lo a ellas perjudicial en el campo negativo. Y 
, como no es sélo sustancia sino también animal, hay nuevas modali­
. dades bajo el imperio de las leyes naturales, como la inclinación a 

1a hembra para procrear y la educación de la prole, por no citar sino 
las principales. Finalmente, como posee esa sustancia animal otra no­
ta que la hace diferir esencialmente de las plantas y los animales, la 

racionalidad, es claro que también hasta esta alta cumbre vengan los 
.principios de la Ley Natural a regular como ha de conocer esa ratio­
nalis naturm individua sustantia, que es la persona, al decir de Boe-

. cío (55) y ejecutar sus relaciones sociales, jurídicas, sus conocimientos 
• de Dios y de lo creado, sin olvidar el propio conocerse (rv<ÍJaet uw:úróv 
• según los socráticos) para lo cual ha de atender cuidadosamente a la 

noción de verdad (56) y de todo cuanto es conveniente, según el or­
, den racional (57). 

Hasta aquí lo dicho, por lo que toca a la averiguación de ese fun­
- damental precepto de la Ley Natural. Pero no hemos de reposar aún 

• porque -al no contenerse todos de un modo igual dentro de la Ley
Natural- hemos de hacer una novísima averiguación. Y como lo
,que más urge para la existencia es lo primero que se ha de atender,

• son preceptos primarios de la Ley Natural los que esencialmente han
•· de referirse, de modo necesario, a la adquisición del fin y los que 

• opuestos son, han de evitarse. Entonces, la admirable disposición de 

los órdenes ha de proveerse primero en lo que atañe a la conservación 

· de la existencia que, gracias a la potencia nutritiva, da pie a la au­
Jllentativa o de crecimiento, las cuales con el comer y el beber plena­
mente desarrolladas, son fundamento de la generativa.

Los preceptos secundarios de la Ley Natural se tienen en función 

• de un modo de facilidad, decencia, idoneidad o prontitud para aten-
• -der a los primarios. Así, caerá en este aspecto la comodidad en el vi­

vir, la asimilación de alimentos óptimos, el buen vestir y todo lo 

· de este género. Con lo anotado, distinguimos que los preceptos na­
rurales primarios son necesarios en sí mismos, aunque el conocimien-

- to de ellos no sea siempre o para todos inmediato; por el contrario,
los preceptos secundarios, al no inclinar hacia ellos la naturaleza de 

• manera necesaria y por recibir a menudo propiedades de los acciden­
tes, aunque aparentemente sean más perceptibles que los primarios,

· de sus notas calificativas podríase perfectamente prescindir (58).
Volviendo al principio enunciado, vemos que es evidente en sí 

mismo porque -quiérase que no- se reduce al metafísico de contra-
• dicción. Además, su universalidad se robustece al ver que los demás
·preceptos, secundarios o primarios, virtualmente están en él conte­
nidos hasta tal punto, que cada uno de ellos no es más que una simple

(55) Cf. Boet., De Duabus Naturis, ML, vol. LXIV, col. 1343.
'(56) Cf. 1-Ilae, q. 94, a. 2.
(57) Cf. E. Gilson, Le Thomisme, pág. 372; ed. París, 1947.•·(58) Cf. Grenier, op. cit., vol. III, pág. 116.

-230-

:aplicación universal a los casos concretos de cada acto humano: evi­
·dentemente, lo que la naturaleza manda, es porque _e�cierra en sí la 

noción de bien o de bondad, mientras que lo prohibido por ella e_s
maio en sí mismo (59); cum dicimus: bonum faciendu�, malu� vz­
.tandum, perinde est ac si diceremus: fac quod te adducz

_
t ad ultzmum

,tinem et ad summum bonum; vita quod ab eo te abduczt (60).

OBLIGACION DE LA LEY NATURAL 

"Vis obliga ti va est de essentia legis . ... et obligare est effecctus 
necessarius legis" (61) . 

"Si obligatio proprie et cum proportione sumatur, semper 

oritur ex aliquod jure et Jege, atque ita in hoc sensu dici po­
test hic effectus adaequatus legis" (62) . 

Lo que hasta aquí va co�si�er�do ser� i:ior fortuna _ algo ape�as
,existente en conceptos y en distmoones habilmente su�iles? D� nm­
;guna manera. Ya hemos podido observar que elucubrac�ones, aun las 
más abstrusas de los filósofos, van todas ellas encammadas en un 

-grado más O menos inmediato a regular con su poder trascen�ental
la actividad moral del hombre. Casos de aplicación no hemos citado,
-pero muchos se podrían enunciar al inst�nte .. Tampoco pret�nder�
alguno argumentar sobre un campo de arbitrariedad o de plunformi­
·dad porque se pase con frec1;1encia . del orden conceptual �l campo 

Teal: el tránsito se hace preciso, pnmero, en razón del suJeto y se­
-gundo, en razón del origen y asiento de la Ley �-atu�al; como que
,es el primero. animal racional y la segunda, participación de� orden 
·eterno a ese ya descrito su jeto que ha de obrar conform_e, no solo a su 

•naturaleza, que también a sus condiciones. Y para depr de ex�usas,
-entremos en la obligación, citando, para que otro surla la propia de­
ficiencia de estas líneas: "Nada hay sin regla en un siste�a en donde 

la finalidad es la soberana. Como las leyes naturales y D10s, por me­
.dio de ellas, ligan al ser racional, aunque no ya, naturalmente, de la 

. · 
anera. La razón no constriñe menos que la naturaleza: lo ha­misma m . . • , , f t e es de ·ce de otra forma y mejot, como part1cipac10n mas per ec a qu . . 

·n· 'nculo y trabazón de todo lo creado" (63). Al despuntar mismo ios, vi • b'l'd d • d - a-·de este trabajo se encontrará la nota de rac10na 1 i a , JUgan o P 
-re ·a- con la Ley Natural, porqu� la u_na _ha menester de la otra : bas-J 

d ue la ley es ordinatzo ratzonzs y que la natural es hecha ta recor ar q 
ó -a la criatura racional y que la ley es producto de la raz n, para no 

(59) 
(60) 
(61) 
•W2)
�63)

Cf. Ed. Elter, op cit., pág. 104• 
Cf. Tongiorgi; Inst. Philos. Moralis, n. 221, pág. 104; ed. Roma, 1909.
Cf. St. Robertus Bellarm., De Laicis, cap. IX.
Cf. Suárez, Le Legibus, lib. I, cap. XIV, n. 1_2.
Cf. Sertillanges, Las grandes tesis de la F1losofia tomista, pág. 254; ed.
Buenos Aires, 1947. 
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abun�ar en m�s t�rminos semejantes, que entorpecen el párrafo. Aho­
ra mas, la obhgaoón, como sus raíces lo indican, encierra en su mis­
mo concepto una relación, un vínculo trascendental que, en el caso 
de la natural, se tenderá entre el acto humano y su último fin; nexo 
este tan trascendental, que se sigue con secuencia de causa a efecto: 
como que puesto el acto humano, tiende o no, hacia su fin último. 
Esa tend:ncia racional y esa misma racional adhesión al objeto, en­
cuentra igualmente semejanza en la tendencia y adhesión de la vo• 
!untad con e� suyo propio : Quinimmo necesse est quod sicut intellec­
tus. ex necessztate adhaeret primis principiis, ita voluntas ex necessita­
te zn�ta_eret ultfm� f�ni qui est beatitudo; finis enim se habet in spe­
culatzvzs, ut dzcztzr zn II Phys (64 ). En cuyo texto notamos cómo la 
obligaci?n -;-en este cas? moral si se quiere- vincula la voluntad 
:ºn el fm,_ sm t��ar en nmgún momento la libertad física que le ata­
ne, pero i�pomendole al mismo tiempo el objeto, sólo en cuanto 
que este bien es aprehendido por el entendimiento (65). 

Ese vínculo u obligación no es admitido como existente en las. 
v�rias escuelas. Los positivistas, para empezar con ellos una vez más,. 
�iegan la obligación objetiva de la Ley Natural y la reducen a una 
s�mple ilusión o prejuicio muy humanos. Con ellos cierran también 
fll�s Guyau, los evolucionistas Durkheim y Lévy-Bruhl. Los utili­
tanstas,_ apenas la reconocen como subordinada a la utilidad públi­
ca o privada, a cuyo sentir adhieren políticos modernos, mientras que 
Rene _D:scartes. y_ Pufendotf derivan la obligación moral de la volun­
tad divma posltlva, la cual, una vez realizada, es inmutable . Para 

Manuel Ka?t y para los idealistas en general, viene la obligación de· 
la autono�ia de la ra�ón humana. "Para Kant, el bien es obligatorio· 
p�rque asi lo concebimos nosotros y nos lo imponemos a nosotros. 
nus�os co? una voluntad autónoma, es decir, sin obligaciones su• 
penores m ventaja� inferiores, sin justificación alguna, natural o 
trasc�ndente. Para ciertos doctores, como Duns Escoto, el bien es obli� 
gatono, porque Dios así lo ha querido" (66). 

Para ;er ex�ctamente el crf terio tom�sta, es necesario inquirir, 
porque asi lo exigen las sentencias contranas en sus exposiciones, de· 
que fundamentos arranca esa relación trascendental, en miras a la de­
terminación de su existencia. Diremos, siguiendo por este lado, que 
el fundamento próximo de la obligación natural reposa sobre el or-

(64) Cf. 1, q. 82, a. 1, c.

(65) Cf. Ed. Elter, op. cit., pág. 47.
Cf. 1-Ilae, q. 10, a. 2, c.
"Voluntas, inquantum hujusmodi movetur a sue objecto, quod est bonum· aprehensum". Cf. Contra gentes, 11, 29. 
"Objetum movet determinando actum ad modum principii formalis, a quo­in rebus naturalibus actio specificatur". Cf. 1-Ilae, q. 9, a. 1, c.
Cf. Theod. Meyer, Institut. Juris Naturalis, pass I, pág. 198, n. 223; ed­Friburgo, 1906. 

(66) Cf. Sertillanges, op. cit., pág. 255.
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den esencial de los seres todos, porque -qui�rase . que �o- la Ley 
Natural, naturalmente, ordena los actos a los fmes mmedi�tos � estos 
al último de acuerdo siempre con el libre albedrío, ennqueoda la 

tendencia' con el natural aporte de nuestro juici� ,práctico, s_in dejar 
de ser nosotros mismos los guías en esa ordenac10n. No qmere_ esto 

decir que la ley deje de ser el marco dentro ?el cu�l han de realizarse 

los actos: no podemos prescindir de ese límite rac10nal; pero no por 

ello hemos de reducir toda la actividad moral a u�a sene de h�chos 

sin nada que los oriente, porque esto _ serí� precisamente salir en 

contra de la doctrina tomista y luchar urac10nalmente contra _ aquel 
finalismo morfológico de que �ablábamos mucho �ª· (Embestir c?n· 
tra la exposición tomista se evita, no sólo por razon de respeto, sm? 
principalmente, por razón de verdad: como que ell� expone �n cn­
terio aprobado por la experienci�, c_on lo cual. ve�um�s a decir �u� 
su sistema es en este caso a postenon y no a pnon, me�odo este ulti­
mo común en casa de los filósofos y juristas del Idealismo). Ese �r­
den esencial de las cosas encuentra su repercusión aún en la vida mis­
ma del hombre y del viviente en general que _ es orgánic?, es a sabe�, 
ordenado, con una forma que expresa perfecoón, al sentir �el Es�agi­
rita, y que, como activa que es, causa movimiento y refleJ� la �dea 

creadora y de una materia con partes f�era de partes .Y c�� diversidad 
de funciones, pero no en anarquía, smo en subordmac10n ª:abada, 
en ordenamiento esencial. Quien contra esto establezca negac10nes o 
distingos, se hunde en el ridículo. 

No basta lo dicho. Porque el fundamento próximo no se_ sostiene 
en sí mismo. Ese finalismo morfológico, esa idea precon:�ebzda y ac­
tiva, ese reflejo de la idea creadora y -par_a n? ser pro�iJ�S- ese or­
den esencial, piden racionalmente otra radicación más mtima. Tene­
mos entonces que fundamento último de la obligación natural no 
puede ser la sola razón humana. Debe ser otro más profundo y a la 

vez más estable. Y al recordar qué es la Ley Natural, nos �allamos 

con que la Ley Eterna la origina. A es� ley_ �terna que es -digámoslo 

ya- el fundamento último de la obhgac10n de la Ley Natural, co­
rresponde organizar todo lo que de ella depende, que es, �n verdad, 
todo, a sus fines, por tener en sí misma la primera causalidad. 

Vemos el punto que nos faltaba en esa relación: la Ley Eterna, 
rn Que es principio. El otro punto estaba en el hom�re . En 

G�a��n
i 
humana. No hay en todo lo dicho, sino una �rdenación del 

h b a Dios De lo creado a lo increado. De lo rac10nal a la Ra­
:: �!1 conocimiento discursivo, a la Infinita Sabiduría. Todo es�o 

�ablando ya ontológicamente. Gnoseológicamente, nos remon,tan_a-
. . ó conoce el hombre la Ley Natural en s1 mis-mos � lo mism

a

o�
t
:� :Uº 

revio conocimiento de Dios? No fueron po­ma, sin tener 
1 

p 
·b·1·dad de tal ciencia y contra ellos re--

e negaron a posi i i . • H cos qmen s 
denada la proposición sigmente: u_· 

cayó el anatema, al ser 
D
eo� 

e pectu habito unicus est veri et falsi,
mana ratio, nullo prorsus ei r s , 

-233-



?ºni et m�li �r?iter, sibiipsi est lex (67). Pero estos problemas con-
3ugados, sicologicos y metafísicos, nos sacan demasiado del límite 
propue�to par� llevarnos -quizás- a la misma Teología. Perdóne­
s�nos s1 el decir solamente que basta al humano entendimiento cer­
ci_orarse . de que, existente el hecho de ordenar la Ley Natural al
b�en un�versal, de ahí deriva su obligatoriedad; y que, al conocer el 
bie� um_versal perfecto que es la felicidad, conoce simultáneamente 
a �10s, si no cara a cara o de cualquier otro modo directo, al menos 
obtiene de El un conocimiento indirecto, no por ello insuficiente.
La razón busca la explicación y --eminentemente -la deduce, ya
que no es capaz de intuírla. Y baste con esto (68).

. 1;-,a cuestión de la obligator,ie�ad de la Ley Natura! suscitó gran
interes entre los docto�es escolasucos, al terminar el siglo xv1. Vás­
quez fue uno de los primeros -si acaso no el iniciador- en comen­
zar Ia divulgación y ampliación de las tesis que Juego, en lo refe­
r�nte a estas materias, vinieron a cobijarse con su nombre. Y estu­
d10s posteriores vinieron a corroborar que lo expuesto tan acuciosa­
mente sobre la obligatoriedad de la Ley Natura!, venía a convenir 
con las _tes�s �omistas y peripatéticas de mucho antes, con cuya con­
cor?ancia msigne llegaron luego posteriores historiadores y juristas 
y filósofos a exponerlas y defenderlas vigorosamente. 

DISPENSACION DE LA LEY NATURAL 

Co�ún sentencia es entre l�s filósofos que sólo a Dios corres­
pond� dispensar en la observancia de los preceptos que 1a Ley Na� 
tura! imp�ne '. Y en efecto, solo El, por ser Legislador absoluto y a Ia 
vez, el mismo Ma?tenedor y S1:1cesor de sus disposiciones, podrá 
absolver lo que ha imp��sto; Legislador y Fundador -si se quiere­
porque es la Causa Eficiente de toda la naturaleza. Entre lbs filó­
sofos que así enseñaron, podemos recordar a Occam, el Venerabilis 
lncpetor, a Gersón, quienes son, digamos, los más liberales en estos 
temas, al decir que Dios puede dispensar con propiedad absoluta en 
todos lo� �recept?s. En cambio: Billu�rt y tras él muchos posterio­
res escolasticos, dicen qu_e �ólo impropiamente podrá Dios dispensar 
�,n algunos preceptos. _Distmguen ell_os entre dispensación impropia, 
c�ando _se da un camb10 :? la materia de la ley y en propia, cuando 
Dws deJa que la ley no riJa en algunos casos especiales. 
- No podemos hablar aquí de Ia sucesión de autoridad en varios
sujetos, �i . de autoridades superiores a la que legisló para determi­
nada actIVidad, porque -aunque estas consideraciones sean más o 
menos necesarias· en el campo de las leyes positivas-, al adentrarnos 
en e� campo de la Ley Natural, nos encontramos con que el autor 
es Dios, el cual permanece uno en sí mismo e idéntico, sobre cuya 

, (67) Cf. Syllabus, Denzinger, I 703. 
(68) Cf. Grenier, op. cit., vol. 111, pág. 123.
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Esencia no hay nada mayor (69). Todo lo cual previsto, da lugar a 
insistir sobre algunas consideraciones. 

Sea la primera ver que Dios no puede dispensar en �os precep• 
tos todos de la Ley Natural, porque iría contra su Esencia, confun­
dida con su Existencia, el tornar bueno hoy lo que ayer fue malo, 
0 viceversa. Sobre el particular, insiste profusamente. el Doctor An­
gélico (70). Toda esta doctrina reposa sobre la Veracidad e Inmuta· 
bilidad del Ser Divino. 

No estará por demás recordar que esa Divina Vo:�ntad perma­
nece en un estado de indiferencia respecto a la malicia o bondad 
esencial del acto humano, porque el hombre tien� por su farte, la 
naturaleza ya determinada, a la cu�l corresp�1;1deran. operac10n:s es­
pecíficas (71) y por otra, la tendencia o avers10n al fm, que es m�e­
pendiente de cualquiera voluntad que no sea la_ ,suya; no se olvide 
que una cosa es la tendencia y otra la ordenac10n (72). 

Al adentrarnos por estas averiguaciones, no_ podemos ��scuidar 
el recuerdo de que distintamente se ten��á el legislador pos1t1vo ant: 
las manifestaciones externas de la malicia en los actos humanos, s1 
ellas atentan contra el derecho de los demás. La materia que le atañe 
juega dentro del orden. s?cial y este s: viola prin�ipalmente _de mane­
ra externa (73); lo positivo, es temario y _ocupac10n _de códigos y ar­
tículos, mientras que los actos internos se Juzgan en igualdad de cam­
po, es decir, en el interno. 

Avanzando, decimos, siguiendo a Billuart, que Dios impropia­
mente no podría dispensar en determinados preceptos de I:1 1:,ey �a­
tura! por lo que atañe a aquellos_ que vers_an sobre materia mvana­
ble, como la mentira, la blasfemia, etc. Sm embarg�, en ?tros po­
dría dispensar, a saber, en los que respectan a matena v�n�ble, co­
mo el homicidio o la bigamia. En efecto, casos hay del diano aco�­
tecer en que las circunstancias modific�n de tal �a.nera la n:1ªt�na 
objeto del precepto, que la tornan prá

h
ctlca�e

d
�te d1stmt

d
�- Y

d 
asi viene 

la distinción a establecerse entre un om1c1 10 preme. ita o y ?tr?,
perpetrado por defensa propia o de los intereses prop10s. La Biblia 

.(69) Cf. Augustinus, De. Trinitate, c. 2 ML. vol. XLII, vol. 912; Magistratum, 

sent. I, d. 8. 
Augustinus, De Civitate Dei, lib. VIII, cap. 11, ML, vol. XLI, vol. 236. 

Augustinus, De Doctrina Christiana, lib. I, cap. XXXII, ML, vol. .XXXIV► 

col. 32. 
Cf. Ex., 111, 14. 

Cf. I, q. 13, a. 11: "Qui Est".

Cf. Damascenus, De Fide Orth., I, 1, c. 9, MG, vol. XCIV, vol. 836.

(70) Cf. l-llae, q. 100, a. 8, c. et ad secundum. 

(7l) Cf. Contra gentes, 111, c. X, 129. 

(72) Cf. Contra gentes, ibídem. 

(73) Cf. 1-Ilae, q. 96, a. 2.
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SANCION D E  LA LEY NATURAL
"L L a ey Natural tiene intrínsecamente una sanción adjunta fuera de la cual, por institución positiva de Dios se pued; suponer otra" (77) . 
"La sanción legal es, no sólo la pena, sino también la re-compensa; es el bien O el mal d . 

d . . que se enva como consecuenciael �u��hm1ento de sus mandatos o de la transgresión de susproh1b1c10nes" (78) . 
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0 ivo para que la acción 
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. 
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d 
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l 
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o _que P?r la paz del alma, per­
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(74) Cf. Gen., XVI, 1-2; Juec., VIII, 30;Paral. XI, 21. II, Sam., V, l3; 1, Reg., 11, 3; 11, 
(75) Cf. Pío XI, Encicl. "Casti Connubii" {76) Cf. Cód. Civil colombiano lib I t't

. 
VI (77) Cf Ed E!ter . ' • , i • , art. 113 y sgs.• • , 0p. Cit., pág. J02. (78) Cf. Cód. Civil colombiano, art. 6.(79) Cf. Contra gentes, 111, 40_ (80) Cf. Schuster, op. cit., pág. 102_ 

das las fuerzas a ella sometidas, cooperan a la tranquilidad. Más sen­
sibles son aún en estos campos empíricos los hechos que diariamente 

vemos realizados en los poseedores de bienes de fortuna y de hono­
res adquiridos como mérito de la virtud y del trabajo. 

Sin embargo, tal sanción es insuficiente en esta vida e imperfec­
ta, toda vez que para la perfecta guarda de la Ley Natural no bastan 
los bienes externos, sino que además es precisa cierta discriminación 
sobre el modo propio de vivir. Para la naturaleza humana, rodeada 
en este mundo de tanta inclinación sensual perniciosa, se vuelve a 
menudo insuficiente la sanción natural; y para cada cual hay cons­
tancia en su conciencia de la abierta y continua pugna que ha de sos­
tener seguidamente contra las bajas pasiones y contra los inmoderados 
deseos (81). Valga lo mismo sobre las acciones malas que a cada paso 
se ejecutan, cuando esta lucha contra lo inmoderado no se entabla o 
no se mantiene vigorosa: es justamente la existencia del mal moral 
en el mundo, problema este por muchos aspectos interesante que aquí 
apenas enunciamos, pero de cuya indagación no hemos de ocuparnos, 
por no salir demasiado del tema inicial (82). Pero volviendo a la exis­
tencia de los bienes y los males, hemos de agregar que la noción de 

unos y otros no basta para todos los hombres como sanción, ya que 

hay disparidad entre ellos, no de naturaleza, pero sí de formación y 
circunstancias, lo cual trae que no todos obren idénticamente en lo$ 
mismos casos. Al decir sin embargo que la naturaleza es la misma, la 
sanción no ha de ser la misma. La bondad, en unos, se deberá a la 
formación y superación que han recibido o a la cual han tendido; la 
malicia en los otros, es causada por la depravación o la incuria con 
que viven, sin preocuparse de Jo principal, sino dejándose arrastrar 
por las apariencias de bien con que el mal los halaga. 

La Sabiduría Divina del Legislador postula por una sanción 
perfecta y suficiente para la Ley Natura!, la cual no se tiene en esta 

tierra, como se anotó y se acabará de ver luego; por tal razón, la ha 
puesto en la otra vida. Sobre la retribución o castigo de las acciones 
en la otra vida, es unánime el consentimiento de los pueblos. Adver­
sarios de esta sentencia son los Ateos, al negar la inmortalidad del 
alma; Kant, quien sostiene que repugna el buscar un premio por 
un deber realizado, porque ello atenta contra la dignidad y �l valor
de la acción moral; se destruye así la esperanza en la otra vida y se 

mengua el valor del acto moral (83). 
Ya a las claras aparece que la sanción es el bien o el mal, el pre­

mio o castigo que siguen a la observación o viol�ción de la ley y que
vienen precisamente a confirmarla en su valor. Sm emb�rgo, esta san­
ción no es esencial a la ley, como consta por su ausenoa en muchas
positivas. Aparece también con lo expuesto que la sanción de la Ley

(81) Cf. Cathrein, op. cit., pág. 165.
(82) CL Schuster, op. cit., pág. 58. 
(83) Cf. Schuster, op. cit., pág. 55. 
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Natural consiste en el fin y que en esta vida no se encuentra perfec­
tamente, porque _ aquel tampoco �quí es hallado. Parece oportuno vol­
ver sobre el particular y ver que imperfectamente la Ley Natural tiene 
sanciones en esta vida, también en el orden negativo, como son las 
enfermedades, remordimientos y todo lo demás resultante de la trans­
gresión, aunque no siempre sean suficientes, ya que hay muchos a 
quienes la infamia, el remordimiento o la enfermedad no inducen 
al cumplimiento de la ley, sin dejar de anotar que son numerosos 
los violadores de los más elementales preceptos naturales, que gozan 
de riqueza, fama y salud. Hablando de este aspecto negativo de la 
sanción, es bueno saber que para los humanos tiene las más de las 
veces mayor importancia que el positivo: id autem per quod inducit
lex ad hoc quod sibi oboediatur est timar poence; et quantum ad hoc, 
ponitur effectus legis punire (84). Por eso, la sanción perfecta de la 

Ley Natural para los que operan la maldad, apenas se encuentra en 
la otra vida. Esto se entiende mejor al considerar que el fin de la 

Ley Natural no es sólo el bien común, sino el bien infinito, Dios, del 
cual ella es participación. Y así, quitada la posesión del bien infinito, 
se priva a la voluntad humana de lo que más desear pueda natural­
mente, en lo cual se tiene la peor de las puniciones, la peor de las 
sanciones. No se queda aquí la sanción, sino que viene sobre esa pri­
vación la imposición de castigos (85). 

La anterior es toda ella sanción negativa. La positiva dice rela­
ción al premio que a los justos se debe. Suárez supone esa sanción 
positiva, que es una retribución, en la infusión de ciertas especies in­
teligibles al entendimiento del hombre recto, para que conozca la 
Esencia Divina, ya que intuitivamente no podría. También es per­
mitido suponer, en el orden de la naturaleza pura (86), que Dios qui­
taría cualquier estorbo capaz de separar al justo del amor hacia El, 
aunque no se siguiese necesariamente una adhesión inmutable con 
El, dada la naturaleza de la volición humana, aún en el estado de 
separación (87). Esta iluminación especial y unión son posteriores 

-claro está- a la perfección del hombre como tal que se tiene con
la posesión de la Suma Verdad y del Bien Sumo, que sacian plena­
mente las potencias superiores de entender y de querer (88).

Finalmente, como conclusión a lo que expuesto se lleva, hemos 
de precisar que ni los premios en el orden positivo, ni los castigos en 

(84) Cf. 1-llae, q. 92, a. 2, c.

(85) Cf. Grenier, op. cit., vol. 111, pág. 125.

(86) Cf. Qué es naturaleza pura:

Billuart, Theol. ad rnentern D. Thornae, vol. III, dissert. 11, preambula, art.

2; ed. París, 1904. 

Del Vecchio, Filosofía del Derecho, pág. 82; ed. Barcelona, 1953.

(87) Cf. Suárez, De Fine Horninis, disp. 15, sect. 2, n. 11.

Cf. Ed. Elter, op. cit., pág. 107.

(88) Cf. Ed. Elter, op. cit., pág. 106.
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el negativo, unos y otros en la futu:a vida, ser�n iguales para todos, 
aunque tengan ambos como denominador comun el ser eternos, por­
que en la sabiduría del Legislador Sumo está el fomen_tar la supera­
ción en los buenos y el hacer que los malos no se conviertan en peo­
res durante esta vida. En verdad, con un mínimum de bondad en el 
vivir se alcanzaría una bienaventuranza suficiente y con una maldad 
reducida se tendría un doliente castigo, lo cual repugna a la just�c�a 
distributiva que nos muestra como grados de bondad y de malicia 
en los hombres (89). 

La eterna felicidad es comúnmente admitida, mientras que la 
perfecta que no fuese eterna, repugna: _stabilitas s�mpiterna est de
ratione verce beatitudinis (90). Omne enzm habens znt_elle�tum natu­
raliter desiderat esse semper et quidem beatum. Deszderium autem 
naturale non potest esse inane (91). La eternidad de las penas con­
vence racionalmente en orden a que sean tales (92). 

INMUTABILIDAD DE LA LEY NATURAL 

Después de haber considerado la Ley Natural en sí misma, es bue­
no ahora decir algo sobre sus propiedades, para lo cual comenzamos 
por hablar de su inmutabilidad. 

Lo inmutable se entiende por oposición a lo que cambia. Y algo 
se entiende que cambia, diversamente: en primer renglón, por sus­
tracción de lo que inicialmente formó part� d_e un todo y qu� luego ya 

no se ha menester para el perfecto entendimiento de la noción. E_n �l
caso de la Ley Natural, se tendría cambio si una parte de los pn�c�­
pios que la formaron en su comienzo, 1:1º hacen ya :parte de su deposi• 
to. Entenderíamos también la mutanón en función de postenores 
añadiduras a un principio raíz. Así, en la _Ley Natural no hay proble­
ma al admitir que la ley positiva ha vemdo a desarrollar algu�os de 

sus preceptos y a elevar a cánones suyos much<;>s naturales, en muas de 
una mayor felicidad o utilidad para la especie humana _(93). Est: se­
gundo aspecto no ocasiona tropiezos, porque lo postenor no viene 
a negar lo inicial sino a perfeccionarlo, con lo cual tene_mos que la
mutabilidad por este sendero realizada, es alt_amente rac10nal Y que 

se justifica por el obrar divino y por el legislar humano: _Pero en
cuanto a la primera parte, el aspecto de mutación presenta dificultades 
enormes y ofrece consiguientemente polémicas en el campo de los 
pensadores y juristas. 

(89) Cf. Contra gentes, 1, 3, cap. 142, et 144.

(90) Cf. 1, q. 64, a. 62.

(91) Cf. 1, q. 75, a. 6.
Contra gentes, 1, 3, c. 62.

(92) Cf. St. Thorn. Comp. Theol., cap. 187.

Lessius, De Divin. Perfect., l, 13, n. 187.

(93) Cf. 1-Ilae, q. 91, a. 3. 
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(96) Cf. Sertillanges, La Philosop�· 
'
M 

, vol; V, col. 936. 
148, 2<' ed. 
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clceronlana sobre Ía Ley Natural: " ... sed et Orr'tnes gentes et omni
tempore et sempiterna et immutabilis continebit (97). 

Que no sólo en el campo de los acatólicos se tienen tales divisio­
nes en la opinión sino aún entre los seguidores de la Filosofía Tradi­
cional, nos lo están repitiendo a cada paso bastantes nombres. Ockham 
y los Nominalistas, al derivar la discriminación entre lo bueno y lo 
malo de la voluntad divina, hacen creer que la Ley Natural sea mu­
table extrínsecamente y se sitúan en el campo de los Positivistas Mo­
rales. Escoto y sus discípulos van a enseñar que los decretos de la 
Ley Natural que estatuyen más directamente la relación del hombre 
a Dios y que fueron escritos en la primera tabla del decálogo, son in­
mutables, mientras que los otros podrán cambiarse por disposición 
de Dios (98). Durando va a decir luego que los preceptos negativos 
serán inmutables; mutables empero los afirmativos (99). Lehu va a 
hablar ya a nombre del Tomismo para decir: in praeceptis primariis
legis naturm, Deus dispensare non potest prop,rie, sed improprie tan­
tum. In praeceptis secundariis, dispensare potest proprie (100). 

Para exponer la doctrina de Santo Tomás en este punto, se ha­
cen precisas al recuerdo algunas distinciones elementales, entre las 
cuales anotamos que algunas inclinaciones son conocidas en sí mis­
mas, porque aquello que hemos de conseguir de manera necesaria, 
pertenece -como ya antes se escribía- al fin primario de cada una 
de esas inclinaciones, tendientes todas al fin primario de la persona. 
Los preceptos secundarios en cambio apenas sí vienen a_ poner una 
nota de bondad sobre los primarios y los miran como a fuente de 

donde han arrancado o de donde se han originado a manera de con­
clusiones. Ya -por lo visto- entenderáse fácilmente que los precep­
tos primarios son los más comunes y universales de todos y que son 
los iniciales en cada una de las tendencias e inclinaciones. Y tan co­
munes son, que vienen justamente a confundirse con el supremo prin­
cipio de la razón práctica, también ya enunciado antes, a saber, bo­

num est faciendum malumque vitandum.
Los primeros principios en cada uno de los géneros podríanse 

reducir al más común, porque de él dependen como la parte del to­
do, a la vez que son capaces de mostrarse ante la rectitud de la ra­
zón como evidentes, aunque al obrar en la práctica los tengamos no 

como tales, sino como conclusiones (101). Finalmente, según el Doc­
tor Angélico, la mutabilidad de la Ley Natura! que él denomi�a 
per modum sustractionis, se puede cons�de:ar de dos �a_neras: sub1e­
tivamente, o sea, en razón de su conocimiento; u ob1etivamente, en 

(97) Cf. Cicerón, De Rep., lib. III. 
(98) Cf. Frassen, Scotus Academicus, tom. IV, De Legibus, tract. 4, disp. 2, a. 3, 

q. 2. 

(99) Cf. Durandus, In lib. I, dist. 47, q. 4, n. 16.
(100) Cf. Lehu, Philos. Moralis et Socialis, pág. 248, n. 311; ed. París, 1014.
ílOI) Cf. Cajetanus, In 1am. Ilae, q. 94, a. l .
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r�z?n de su rectitud (i02). En efecto, de Ía misma maneta que ei prin­
c1p10 de contradicción es primero en el orden de 1a especulación, así 
en el de la práctica, tal precepto es el primero, es a saber, el más 
común y universal (103). De lo cual se seguirá que se extiende a toda 
pe�sona, lugar y tiempo hasta tal punto que, si doquier hubiese al­
gme� que no pudiese distinguir entre el bien y el mal y que en de­
termmada época no pudiese pensar sobre la moralidad, obligaciones 
y leyes, se reputaría como carente de razón. 

En confirmación de lo cual vienen en la doctrina de la Summa
algunos ejemplos: el hecho de que entre los germanos el robo no se 
tenía como inicuo, aunque expresamente fuese violación de la Ley 
Natural;_ también, el suicidio, que va contra los preceptos primarios 
de la misma Ley Natural y que comúnmente es considerado por to­
dos �?mo _pecado, pud_o ser lícito ante la faz de otros, uti patet ex sen­
tentzzs alzquorum philosophorum (104). La razón de lo anterior es­
tá en que los preceptos primarios de la Ley Natural en cada una de 
las inclinaciones no aparecen siempre como evidentes ante nosotros, 
sino que se presentan como conclusiones más o menos próximas del 
precepto más común y universal. Para el conocimiento de ellos, pues, 
se necesitará el discurrir de la razón más o menos sencillo, según el 

caso; la deficiencia entonces no reposa en los principios, sino en el 
modo de entender, imperfecto en los humanos y deficiente en algu­
nos pueblos o siglos, lo cual no estorba para que llegue el hombre 
a la percepción clarísima del último, aunque algunos pocos los pue­
dan ignorar, como de hecho sucede, por causa de la depravación a 

que los malvados han conducido la razón o por las malas costumbres 
o por deficiencia intelectual o por cualquiera otra causa, unos tras 
otros, los mismos errores e imprudencias repitiendo. Por esto decían 
los romanos que la razón natural va esculpida en el corazón huma­
no. Y como todo lo esculpido, a menudo puede borrarse, no por culpa 

de la piedra, sino las más de las veces, por descuido o por acciones 
extrínsecas. Menos inseguro sería decir que la Ley Natural va con la 

conciencia: "una facultad del alma, en permanente acción, que les 
hace clasificar (a los hombres), frecuentemente a priori, las acciones 
propias y ajenas como buenas o como malas y no solamente las accio­
nes, sino los más secretos pensamientos" (105). Pero hemos de adver­
tir, siquiera sea de paso, que es la razón la norma general y próxima, 
común a todos, porque considera las acciones en abstracto; no la con­
ciencia, porque, al ser particular, juzga en concreto, para cada acción. 

También es bueno recordar algunos de los caracteres que Vol­
ney atribuyó a la Ley Natural, porque vienen ellos a confirmar lo 

(102) Cf. 1-Ilae, q. 94, a. 4.

(103) Cf. 1-Ilae, q. 94, a. 2.

(104) Cf. 1-Ilae, q. 94, a. 4. 

(105) Cf. José María Samper, Ciencia de la legislación, cap. I, pág. 17; ed. Bo­

gotá, 1873.
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expuesto, si es que la doctrina . tomista no {u_ese sufid_ente_: "l� �ey
Natural es común a todos los tiempos, es decir, que es umversal, ;5 
razonable, porque sus preceptos y doctrinas son conformes a la rawn 
y al entendimiento" (106). 

En orden a la rectitud, establece Santo Tomás que los precep:os 
más comunes de la Ley Natural y los primeros en cada género de m­
clinación son los mismos en todos los hombres, o sea, que son abso­
lutament� inmutables, porque unos y otros atañen a l?s fines prima­
rios que hemos de alcanzar de manera absoluta y se ciernen sobre la 

común razón de todos los hombres. Ahora bien, tal razón común es 
inmutable, porque el hombre es inmutablemente y es del mismo m?· 
do sustancia, animal y racional: est tamen attenden1um. quod qui<!
rationes rerum mutabilium sunt immutabilies, sic quidquzd est nobzs 
naturale quasi pertinens ad ipsam hominis rationem nullo modo 

mutatur, puta hominem esse animal (107). 
En cuanto a los preceptos secundarios, siempre en orden a _1� rec­

titud, entendemos que son los mismos en la mayoría, �unque �1heran 
en la minoría, o sea, que la mayor parte los aceptara como mmuta­
bles, pese a que unos pocos los tengan como mutables. En efecto,_ da­
da la mutabilidad de los actos y su contingencia en ra�ón del �:mgen 

que tienen, la razón práctica versará sobre ellos,• segun las circuns­
tancias de lugar, tiempo, etc. Esa mutabilidad ararece claramente:
illud quod est natura/e habenti naturam immutabilem, op_o-:tet q:"od 

sit semper et ubique tale. Natura auten:i hominis es _t mutabilis est ideo 

id quod est naturale homini potest alzquando defic,er� (108). 1:º �ual 

viene también a confirmar esta segunda cita: En _depzt des var�ati�ns,
dans le temps et dans l'espace, la morale est tou1ours co:1"posee d un

· · · t • l d i·e sociºale qui forment en petit nombre des pnncipes essen ze s ev v 
. , . 

quelque sorte la théme fondam�ntal de la moralzte et q_uz. se dev��
loppent selon les milieux, les circonstances et les prescrzptwns pa 
ticulieres (109). 

Finalmente, veamos lo que nos dice la exp:rie�c�a en u_ n  ca�o de 

diario acontecer. Las cosas imperfectas, por d1spos1c1ón pnmana de 

la naturaleza, se ordenan a la conservación de las más perfectas. Aho_ra 

bien hay cosas imperfectas, como una posesión superflua, qu: se tie­

nen 'según los preceptos secundarios de la Ley Natural. Y si ocurre

ue al ún necesitado se vale de lo que para el otro es superfluo, en

¿rden � la conservación de su existenc�a, e�tonce� el precepto secun­

dario cede ante el imperativo del pnmano. Ev1der_iteme�te, n� �g 

trata de establecer imperfección en cuanto al consutu_vo o;ma 

t!
la cosa o en cuanto a la manera de posesión de ella, �mo so amen 

en cuanto que, impuesta la realidad de un orden social, hay dentro 

(106) Cf. Volney, Ley Natural, cap. II, pág. 211; ed. París, 1889.

(107) Cf. Aristóteles, In Ethic., I. V, 12, n. 1029.

(108) Cf. II-llae, q. 57, a. 2, ad primum.

(109) Cf. Espinas, Les Societés Animales, pág. 147; 2"1 edic. 
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de é_i pártes ,que indirect� .º imperfectamente tienden al todo que es
el �1en comun, por opos1c1ón a las que de una manera más perfecta 
o d1re�ta, lo bu_scan. No se compara, pues, la nota de perfección como
se hana, por eJemplo, en algún orden de conocimiento, ni siquiera,
co?1º. s� harí� dentro . de la conservación de las especies, donde el
prmc1p10 de zmperfectzora propter perfectiora, juega con toda la am­
plitud eficaz de su significado. Al tratar en el ejemplo de la propie­
dad s�perflua tenida según los preceptos secundarios, la tratamos 
como imperfecta de manera apenas anfibológica, si se quiere utili­
zar el término. Por _lo �emás, nuestra Carta Constitucional empalma 
perfectamente su entena con el expuesto en el ejemplo, al decirnos 
que "la propiedad es (tiene) una función social" (110) y al añadir que 
"el interés privado deberá ceder al interés público o social" (111 ). 

Dicho lo anterior, se sigue el establecimiento de un nexo o vínculo 
necesario entre la inmutabilidad de la Ley Natura! y su obligato­
riedad misma, el cual encuentra su fundamento en la inseparabili­
dad del precepto de la misma materia que lo constituye. Repugnaría 
una materia inmutable que de sí misma no engendrase una obliga­
ción, porque aquí la materia es racional (112). Por lo cual también se 
vio o consideró la obligación; ya no es preciso detenernos más sobre 

la naturaleza de e�te vínculo que entre ella y la inmutabilidad se es­
tablece, porque pormenorizaríamos demasiado el tema principal. 

PROMULGACION DE LA LEY NATURAL 

P_ara q�e la oblig�toriedad de la !-,�Y Natural corra a la par con 
su existencia, es preciso que se mamheste a aquellos para quienes 
se esta�lece. No se tra!a y� de un conocimiento que sea base para la 
resolución de lo más mtnncados casos del obrar, porque este oficio 

t?ca más. inmed�atame�t: a _ la conciencia individual. Además, es pre­
ciso averiguar s1 las d1stmc10nes que suelen establecerse entre la ig­
norancia culpable y la inculpable acerca de los principios, no sólo 

en el entendimiento de las personas sino también -aunque con me­
nor frecuencia- en ámbitos sociales más amplios, den pie a suponer 
que la Ley Natural no se conozca. 

En atención a lo cual, decimos que ella es promulgada y capaz 
de darse a conocer, gracias a la naturaleza humana, hasta el punto 

de que el hombre, dentro del medio común y corriente dentro del 
cual suele actuar mediante el ejercicio de sus varias operaciones, sin 
impedimentos de educación o enfermedad, necesariamente llega al co­
nocimiento del principio último (bonum faciendum ac malum vitan­
dum) como también adquiere la ciencia de los primarios y secunda-

(110) Cf. Constitución Nacional de Colombia, art. 30. 
(111) Cf. Ibídem. 
(112) Cf. Ed. Elter, op. cit., pág. 99. 
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ríos, mientras que, por el contrario, se da el caso de que ?º todos los 
racionales disciernan las aplicaciones más intrincadas; sm_ embargo,
ya estos aparecerán libres de reato, por tratars_e de un� mculpabl�
ignorancia (113). No todos tienen ciencia o sabiduría, m tendrán s�­
quiera la ocasión de adquirirla. Tampoco �stán muchos en capaCI­
dad de disputar sobre sutiles considerables m de e?t:nder el orden_a­
dísimo discurso de quienes poseen perfectos cono�1m1entos sobre dis­
tinción en los mandatos y sobre la manera de eJecutarlos: . ••ergo,
juxta S. Thomas et rei veritatem, obscuriora legis n�tu_rce .P:�cept_a,
quce sunt conclusiones remotce primorum, possunt znvznctbilzter ig-
norare (114). 

Finalmente, la promulgación se verifica al constituírs: la natura­
leza humana, hasta tal punto que -si nos fuese dado quitar p_ar�e a 

esa constitución- ya la promulgación no se tendría. El entendimien­
to hace que difiera esencialmente el ho�bre del_ bruto y hace tam­
bién que conozca la ordenación a s:, fm, prensamente porque es 
racional. 

LA LEY NATURAL ES FUNDAMENTO DE TODA LEY POSITIVA 

Que existen códigos regulantes de la actividad del hombre Y. que 

las normas allí contenidas son obligatorias, es algo �ás que man�hes­
to. Ahora bien, sobre este hecho innegable, se sostiene la necesidad 
de tales determinaciones o preceptos, dada la natura�eza del hombre ; 
para probar tal necesidad, abundan las razones ba30 la pluma del
Doctor Angélico (115). Aquí, no tratamos de enfocar el problema des­
de tal punto de vista, sino que nos propo°:emos buscar el fundamen­
to de esa ley positiva y ver la relación tendida entre ella y la Natural.

Los sofistas trataron de establecer esta relación hacia el funda­
mento de las leyes positivas, con la famosa antítesis :ntre vo¡.u¡i 8ixawv 

' ,1,.' <> ' pero fallaron ante las argumentanones de sus con-xai ,yl!Uél uixaiov, . . • 1-
trariOS. De una manera particular soluc10°:aron esta aparente , igua 

dad a !a vez que onosición falaz, los Socráticos, verdaderos _<'Pi>..oc,ocpoi,

como sus posterior�s discípulos, con Platón a la cabeza, qm:n en sus

Diálogos ,,.0:\.,T€LX (o Estado) y De las Leyes (Nóµoi), lo mismo que 
' ' f.· d manera 

Aristóteles en sus Eticas y en su obra 1ro>..inxá, lJª�?n e una 
1 

más exacta la posición dependiente de la ley pos1t1va respecto de ª

Natural (116). . 
Cuando de la existencia de la Ley Natura: dec�amos _  algo, se Cl­

taron varios filósofos defensores de la tesis ahrmauva, sm que fue-

(113) 
(114) 

(115) 
(116) 

Cf. Schuster, op. cit., pág. 63.
rh 01 1,· De Peccatis, dissert. 

Cf. Billuart, Summa Suromae Sancti - omae, v • 

5 a 3· ed. Venetiis, i 768, pág. 214• ' • ' gr:: a 2 Cf. I-Ilae, q. 9I, ª· 3· Cf. Ibídem, q. !J, : • • 
ecl. Barcelona, 1953. 

Cf. Del Vecchio, Filos. del Derecho, pág. :J3 y sgs.; 
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se� con ellos_ todos l�s de�ás. Lo mismo se ha de repetir aquí que 

qmenes le megan existencia a la Ley Natural, afirman únicamente 
la existencia de las positivas. Sin embargo, entre los escritores escolás­
ticos se admiten ambas leyes, la una como fundamento de la otra. 
E�tre los jurista� _modernos, _muchos son los que tienen por única
existente a la posltlva y la radican en la voluntad del legislador. A pe­
sa

7 
de e_sto, que_ el fundamento de la ley positiva sea la Natural, es la

ahrmaoón corriente en otras escuelas: Del Vecchio en Italia Renard 
en Frai:icia y otros. Oigamos a uno de ellos, por gracia de 'ejemplo: 
Le drozt naturel est une condition d'existence du droit positif . .. Il 
faut s'af puyer �ur le droit natu:el P�1i:r batir le droit positif (117). 
Detache d

1:" 
drozt naturel, le drozt posztzf n'este que le camouflage de 

la f01"ce; zl n'y a pas, il ne peut point exister de positivisme juri-
dique (118). 

En que toda ley positiva obliga por mandato del legislador, no 
hay dis�usión. Pero la obligación que brota del precepto, presupone 
necesariamente otra razón, que nace ya de la naturaleza de las cosas: 
esta obligación con tal procedencia, es justamente el principio formal 
de la L�y Natural, de lo cual se desprende que la positiva presuponga 
necesariamente a la Natural y que se funde en ella. 

Es claro que quien manda tiene el derecho de mandar, al cual 
corresponde en el súbdito un deber de obediencia: en tal deber u 
obligación, emanada de otro principio que nos pone otra vez en el 
campo de la naturaleza de las cosas, bien sea que la tomemos en la 
jerarquía de la organización social o que veamos solamente la rela­
ción del superior al inferior en un campo limitadísimo, de todas 
maneras, retornamos a la naturaleza, en cuya relación encontramos 
la nota de racionalidad, porque en lo citado hay ordenación y esta es 
eminentemente racional (l l9). 

Finalmente, para quedarnos en el campo de la ley positiva, ya fun­
damentada, es preciso que el príncipe, al imperar para sus súbditos, 
tenga en cuenta determinadas notas que atiendan a la naturaleza, 
a las costu�bres, a la época y a todas las demás exigencias que lo 
mutable exige. Nada más oportuno para confirmar estas apuntacio­
nes conveniente� a _la ley pos,itiva, de la cua_I no vamos ya a ocupar­
nos por hab�r fmahzado aq�11 nuestro recorrido, que citar al respecto
al autor sevillano de las Etimologías: Lex humana: erit lex honesta 
fusta, possibi_lis, secundum naturam, secundum consuetudinem patrice'.
loc_o �emporzque c?nveni�ns, nec_essaria, utilis, manifesta quoque ne 
alzquzd per obscurztatem zn captwne contineat, nullo privato commo­
do, sed pro communi utilitate civium scripta (120). 

(117) Cf. Renard, Le Droit, La Logique et Le Bon Sens., pág. 10; ed. París, 1925. 

(118) Cf. Ibídem. 

(119) Cf. Ed. Elter, op. cit., pág. 100. Cf. 1-IIae, q. 95, a. 2.

Cathrein, op. cit., pág. 181.

(-120) Cf. Isidorus, Etym. lib. V, cap. XXI.
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I 

Francisco de Vitoria, fundador del Derecho lntnnacional moder­
no, fue la inteligencia jurídica más lúcida del Siglo de Oro español y 
la más preparada de su generación y de su tiempo. De sus disertacio­
nes dictadas desde la Cátedra de Pr:ma en Teología de la Universidad 
de Salamanca, se derivó un acopio de luces y nociones insospechadas 
de sus contemporáneos, ya en lo tocante a la naturaleza del estad� Y a 
los deberes del príncipe, ya para lo que dice relación con la moral�da? 
y justicia de la guerra o los derechos humanos. Todavía esos pn�c:­
pios revisten actualidad para todas. las naciones. Dentro de la cns1s 
de valores de nuestro tiempo, Francisco de Vitoria representa una 
ambiciosa armonía de lo divino, lo natural y lo humano. Abarcó con 
certera visión los problemas universales y lo hizo con espíritu ecumé­
nico trascendental. Mucho antes que el holandés Hugo de Groot. 0 

Grocio, el Teólogo de Salamanca le señaló al Derecho de Gentes los 
caminos que le permitirán asumir el _carácter de una rama at�tónoma
sin perder los fundamentos que le asignaban los autores m_e�10evales. 
Pero al lado de tantos y tan insignes mereci�ientos, _el Domrnico Fran­
cisco de Vitoria fue, de igual manera, el primer orientador del Dere­
cho Am·ericano. 
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